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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2303340  

Materia Servicios públicos y medio 
ambiente 

Asunto 
Solicitud cambio de ubicación de 
contenedores. Insalubridad de la 
zona. Falta de respuesta. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración 

 

 

 

 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 
 
 

 
1 Antecedentes 
 
1.1. El 06/11/2023 registramos un escrito que identificamos con el número de queja 2303340, en el que se 

manifestaba que la Administración podría haber vulnerado los derechos de la persona titular. 
 
En el escrito se recogía la queja por la falta de respuesta e inactividad del Ayuntamiento  de Elche ante 
los escritos presentados por éste denunciando el estado de insalubridad del entorno de los 
contenedores ubicados en Partida de Algoda, situados frente a su vivienda, y solicitando su cambio de 
ubicación.  

 
1.2. El 06/11/2023 dictamos la Resolución de inicio de investigación, en la que se requería al Ayuntamiento 

de Elche que, en el plazo de un mes, emitiera  un informe acerca de las siguientes cuestiones: 
 
-. Estado de tramitación de los escritos presentados por la persona promotora de la queja, así como 
plazo estimado para su resolución y notificación.  
 
-. Actuaciones realizadas para la comprobación del estado del entorno al que se refiere la persona 
promotora, y en su caso, medidas adoptadas para solucionar la situación de insalubridad denunciado 
por la persona promotora.  

 
1.3. El 23/11/2023 registramos el informe remitido por la Administración. En esencia, exponía lo siguiente: 

 
Con motivo de la renovación en 2021 de la contrata del servicio de limpieza y recogida de residuos 
sólidos en nuestro municipio, el Ayuntamiento de Elche, con la intención de mejorar la salubridad 
pública, la buena imagen de los barrios y pedanías, y, en definitiva, el nivel de calidad de vida de 
los vecinos, ha ido incorporando paulatinamente nuevas prestaciones. 
 
Entre ellas, y con el objetivo de hacer de las zonas rurales (nuestro Camp d’Elx) un ejemplo de 
limpieza, buena imagen y respeto por nuestro medio natural, se han renovado y ampliado 
considerablemente en número de contenedores en todas las pedanías, y poniendo en servicio 
nuevos Puntos Limpios para evitar en la mayor medida posible las situaciones incívicas que se 
producen, de acumulación de residuos y enseres abandonados al borde de los caminos. 
 
Se han hecho al mismo tiempo campañas de información y concienciación en este sentido. 
Porque, aunque se amplíen los medios materiales y humanos, se aumente la frecuencia de las 
recogidas, se refuercen los servicios y se creen nuevos (como la recogida de restos de poda a 
domicilio), sin la colaboración de los vecinos no es posible eliminar estas situaciones de fuerte 
impacto visual y ambiental, (que el propio interesado promotor de esta queja denuncia). 
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Con motivo de la ampliación del número de contenedores que además incorporan nuevas 
fracciones de recogida selectiva, desde mayo de 2022 existen dos unidades en Partida de La 
Algoda P1.27, de los que se quejó el señor …, propietario de la parcela colindante. 
 
Es un hecho que a pesar de todos los esfuerzos que se realizan, muchos vecinos depositan 
basura y todo tipo de residuos fuera de los contenedores y alrededor de ellos, en ocasiones 
arrojándolos incluso desde los vehículos en marcha, por evitar parar para introducir los restos 
dentro. 
 
Durante el mes de septiembre de 2022, el señor … se quejó a través del correo electrónico y 
también llamó a la policía. Se le contestó por la misma vía, desde el área de Limpieza 
y se notificó la incidencia a la empresa prestadora del servicio limpieza 
que aumentó la frecuencia recogida en la zona. 
 
En numerosas ocasiones, cada vez que el señor … avisaba enviando una foto al correo o 
teléfono, (existe un número de whatsapp para incidencias de este tipo) se avisó a la empresa para 
que acudiera a retirar los residuos. También fue atendido por el servicio de Inspección de limpieza 
municipal personalmente, para explicarle que no era posible retirar los contenedores del 
emplazamiento pues su disposición responde a criterios técnicos que benefician al interés general, 
si bien nadie desea tenerlos a la vista, habida cuenta de los comportamientos negligentes de 
algunos vecinos que no dejan de producirse a pesar de todo. 
 
Teniendo en cuenta que no es posible cambiar de lugar los contenedores por no existir en las 
cercanías ningún espacio en el que se puedan colocar, habida cuenta de que son necesarios, se 
adoptaron finalmente otras medidas (ya ejecutadas), que se han notificado al interesado …, y que 
han consistido en: 
 
- Establecimiento de un dispositivo de vigilancia policial, con resultado de un número 
importante de infracciones detectadas y sanciones impuestas.  
 
- Colocación de un vallado en torno a los contenedores, con el fin 
de evitar que se puedan abandonar los residuos en torno a ellos. 
 
En respuesta a la notificación remitida, y a las medidas implementadas, el señor … se ha 
mostrado satisfecho de las mismas en un escrito remitido por él mismo considerándose por tanto 
resuelto el expediente de su queja. 

 
1.4. El 24/11/2023 el Síndic remitió el informe de la Administración a la persona interesada para que, si ésta 

lo considerase conveniente, formulara escrito de alegaciones. 
 

1.5. El 27/11/12023 y el 29/11/2023, la persona interesada presentó varios escritos en los que reiteraba los 
hechos objeto de la denuncia, señalando además que nunca ha remitido al Ayuntamiento escrito en el 
que mostrara su satisfacción por la actuación municipal en este caso.  

 
2 Consideraciones 
 
El objeto de la queja viene constituido por la falta de respuesta y la presunta inactividad del Ayuntamiento 
de Elche ante los escritos presentados por éste denunciando el estado de insalubridad del entorno de los 
contenedores ubicados en Partida de Algoda, situados frente a su vivienda, y solicitando su cambio de 
ubicación.  
 
En relación con la falta de respuesta, el Ayuntamiento señala que se ha trasladado a la persona interesada 
la respuesta a sus escritos, afirmación ratificada por él mismo en su escrito de alegaciones. 
 
La cuestión de fondo planteada se refiere a las molestias producidas por la ubicación de los contenedores.  
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En relación con la ubicación de los contenedores de recogida de residuos sólidos urbanos, esta institución 
recibe numerosas quejas por parte de los vecinos que residen en las proximidades de aquéllos, ya que las 
personas que tienen sus viviendas junto a los mismos sufren más directamente las molestias generadas por 
ruidos, malos olores e insectos. Para evitar estas situaciones, es importante tratar de ubicar los 
contenedores en puntos donde puedan ser vaciados por los camiones y que, al mismo tiempo, menos 
molestias generen a los vecinos. Y, en cualquier caso, tratar de mantenerlos limpios en todo momento, para 
lo cual también es necesaria la colaboración ciudadana, respetando los horarios de depósito de las basuras.  
 
En este punto, resulta preciso recordar, como consta en los sucesivos informes anuales presentados por 
esta Institución ante las Cortes Valencianas, que no constituye función del Síndic de Greuges realizar una 
labor de control y suplantación de las actuaciones realizadas por las entidades locales en el ámbito de las 
potestades de autoorganización que les vienen reconocidas legalmente, como es el caso que nos ocupa.  
 
En efecto, en el ámbito de sus competencias, las entidades locales deben diseñar y poner en práctica, en 
orden a dar cumplimiento a sus funciones de recogida de residuos sólidos urbanos, un sistema de 
distribución de contenedores que, lógicamente, puede no parecer adecuado a quienes se vean afectados 
por el mismo. No obstante, éste no puede ser por sí mismo un argumento bastante como para justificar la 
aceptación de una solicitud de modificación del mismo, en la medida en la que con ello se afectaría a otros 
vecinos que, en buena lógica, podrían hacer valer el mismo tipo de argumento, convirtiendo en inviable el 
completo sistema de recogida de residuos sólidos urbanos.  
 
No obstante ello, y dada la alta capacidad que presenta la colocación de contenedores para afectar las 
condiciones de salubridad en la que se desenvuelven los ciudadanos, la colocación de contenedores en la 
vía pública destinados a acumular la basura hasta el momento de su recogida debe ser objeto de un 
especial control por parte de las autoridades municipales, en aras a garantizar el correcto uso de estos 
dispositivos por parte de todos los ciudadanos.  
 
En este sentido, debe tenerse presente que el estado de insalubridad de los contenedores y las zonas 
contiguas a los mismos puede afectar al efectivo disfrute, entre otros, del derecho a una vivienda digna (art. 
47 de la Constitución y artículo 16 de nuestro Estatuto de Autonomía) o del derecho al disfrute de un medio 
ambiente adecuado (art. 45 de la Constitución y art. 17 de nuestro Estatuto de Autonomía). 
 
En especial, esta obligación determina que las autoridades locales deban adoptar cuantas medidas resulten 
precisas para garantizar que: 
 
a) se cumplan los horarios de depósito de la basura por parte de los usuarios, 
b) se controlen y, en su caso, se sancionen las conductas de quienes, en una muestra de poco civismo, 
depositen la basura fuera y junto a estos dispositivos y,  
c) para que, en caso de que ésta última circunstancia se produzca, se garantice la recogida y limpieza de 
los contenedores instalados y de sus inmediaciones.  
 
Estas medidas deben resultar especialmente intensas, en todo caso, en aquellas zonas en las que, como 
consecuencia de las denuncias cursadas por los vecinos, se tengan constancia fehaciente de la efectiva 
recogida de residuos sólidos urbanos.  
 
3 Resolución 
 
En virtud de todo cuanto antecede, y atendiendo a las consideraciones expuestas en punto a la defensa y 
efectividad de los derechos y libertades comprendidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana, de conformidad con lo dispuesto en el art. 33.2 de la Ley 2/2021, 
de 26 de marzo, se formula la siguiente RESOLUCIÓN:  
 
PRIMERO: RECOMENDAR al Ayuntamiento de Elche que adopte cuantas medidas resulten precisas 
para garantizar tanto la adecuada utilización de los contenedores destinados al almacenamiento de residuos 
sólidos por parte de los ciudadanos como, y en su caso, el adecuado estado de conservación de las 
condiciones de salubridad de los mismos y su entorno, especialmente en los lugares donde existan 
denuncias de los ciudadanos al respecto y, en cualquier caso, en la vía pública objeto del presente 
expediente.    
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SEGUNDO: Notificar al Ayuntamiento de Elche la presente resolución, para que, en el plazo de un mes 
desde la recepción de la misma, manifieste su posicionamiento respecto de la recomendación contenida en 
la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del 
Síndic de Greuges.  
 
Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo para 
cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e incluir el plazo concreto 
comprometido para ello, debiendo ser motivada la no aceptación de la misma.  
 
TERCERO: Notificar la presente resolución a la persona interesada. 
 
CUARTO: Publicar la presente resolución en la página web de la institución.    
   
 
 

 
Ángel Luna González 

Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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